
En relación con la pregunta escrita (PES-00050) realizada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, en la que se solicita al Gobierno de Navarra la siguiente información:
 En el Plan Operativo de Accesibilidad 2021 se establecía para la Dirección General de Presidencia y Gobierno Abierto un primer cambio cuya segunda medida consistía en: Elaboración de un itinerario formativo en materia de discapacidad y lanzamiento de los primeros cursos dirigidos a gestores y diseñadores de webs y App.
¿Por qué se ha señalado como “finalizada” en la evaluación de este Plan si entre las metas que se pretendían conseguir está empezar a formar al personal y lanzar los primeros cursos y el propio informe señala que no se ha hecho nada de esto?
Así en relación con la medida “Elaboración de un itinerario formativo en materia de discapacidad y lanzamiento de los primeros cursos dirigidos a gestores y diseñadores de webs y App” a 31 de diciembre de 2021 el curso “Modo accesible Digital” se había entregado aunque si bien es cierto que los primeros cursos empezaron en 2022.
A día de hoy han sido formadas 487 personas con este curso.
Este formato - de formación masiva – va a seguir siendo ofertado al personal de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra e incluso se va a hacer público para que se pueda formar quien lo desee, con carácter abierto y gratuito como una medida más de fomento de la accesibilidad universal. Se trata por tanto, de una innovadora medida, no solo por su calidad si no también por la cantidad de personas que ya se han formado.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 3 de marzo de 2023
El Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía
